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DECRETOS 
Salta. 02 de mayo de 2001 

DECRETO No 948 

Ministerio de la Producción y el Empleo 
Expte. N" 1 1  1-483100. 

VISTO las Leyes Nos. 5.237 y 5.285 y las 
Resoluciones Nos. 392198 y 41 1/99 del Ente 
Autárquico Parque hdustrial de la ciudad de Salta; y. 

CBNSDERANDO: 

Que el señor Roberto Juan Francisco Berzero, 
D.N.I. No 10.581.932, se encuentra radicado en el 
Parque industrial de la ciudad de Salta y ha dado 
cumplimiento a los requisitos legales y técnicos 
contemplados en la  legislación vigente,  
encontrándose cancelada la totalidad del importe 
correspondiente al precio de venta de la parcela 
adjudicada; 

.Que conforme el Art. 3" Inc. e) de la Ley N" 5.237, 
la adjudicación en propiedad de las parcelas se debe 
aprobar por decreto, disponiendo que la escritura 
traslativa de dominio se realice por Escribanía de 
Gobierno; 

Por ello, 

El Gobernador de la provincia de Salta 

D E C R E T A :  

Artículo 1" - Apruébase la adjudicación en venta de 
la parcela de propiedad del Ente Autárquico Parque 
Industrial de la ciudad de Salta, realizada por el 
mencionado organismo, a través de las Kesolucio~ies 
Internas Nos. 392/98 y 41 1/99, a favor del señor 
Roberto Juan Francisco Berzero, D.N.I .  No 
10.58 1.932, conforme la nomenclatura catastral y 
medida de superficie que a continuación se indican: 
Sección V, Manzana 59, Parcela 3, Matrícula No 

131.401, departamento Capital, con una superficie de 
2.500 m'. 

Ari. 2" - Por Escribanía de Gobierno, otórguese la 
correspondiente escritura traslativa de dominio, con 
constitución de decreto real de servidumbre de uso 
sobre las partes comunes del Parque lndustrial de la 
ciudad de Salta. 

Arl. 3" - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de IaProducción y el Empleo y laseñora 
Secretaria General de la Gobernación. 

Art. 4" - Comuníquese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese. 

ROMERO - Gambetta - Escudero. 

Salta, 02 de mayo de 2001 

DECRETO No 949 

Secretaría General de la Gobernación 
Expte. N" 01-78.31 6/00. 

VISTO el Convenio Marco y su Protocolo 
Adicional, celebrado entre el Gobierno de la provincia 
de Salta y el Instituto Nacional de Tecnología 
Industrial; y, 

CONSIDERANDO: 

Que la finalidad del mismo es garantizar apoyo 
tecnológico a la Industria Argentina y en especial a la 
del NOA; a fin de optimizar su competitividad a nivel 
nacional e internacional; para lo cual se comprometen 
a brindarse la mayor cooperación recíproca en el 
desarrollo de las actividades conjuntas tendientes a 
cumplir un servicio de interés social, como así también 
a asesorarse mutuaiiente para el aprovechamiento de 
las capacidades científicas y tecnológicas. 








































